
 

 

 
COMUNICADO 

 
PARA: DIRECTIVOS DOCENTES OFICIALES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

DE: OFICINA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

ASUNTO: LISTAS DE ÚTILES ESCOLARES – ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

OFICIALES 

FECHA: 20 DE OCTUBRE DE 2025. 

Cordial saludo, 

La Secretaría Distrital de Educación a través de la oficina de lnspección, Vigilancia y Control, 

en cumplimiento con lo establecido en la Ley 1269 de 2008 y demás jurisprudencia 

aplicable, reitera la obligación que tenemos en la correcta implementación de las listas de 

útiles escolares, por lo que se comunican las siguientes orientaciones a todos los 

establecimientos educativos formales de naturaleza oficial del Distrito de Barranquilla, con 

el objetivo de prevenir abusos en este aspecto que afecten a la comunidad educativa y que 

van en contravía de los lineamientos normativos respectivos. 

 

• Las listas de útiles y textos escolares deben ser aprobadas por el Consejo Directivo 

de los establecimientos educativos. Se debe aportar acta del consejo directivo. 

• Deben darse a conocer a los padres de familia antes de la matrícula de los 

estudiantes. Se debe aportar evidencias de las estrategias de socialización a padres 

de familia. 

• Las listas escolares únicamente deben contener la lista completa de útiles escolares 

para uso pedagógico, textos, uniformes e implementos que se usarán durante el año 

académico. Se deben aportar las listas de útiles aprobadas y socializadas. 

Para verificar el cumplimiento de estas obligaciones, la oficina de lnspección, Vigilancia y 

Control de la Secretaría de Educación Distrital ha dispuesto el siguiente formulario en línea 

en que cada establecimiento educativo registrar la información y cargar los soportes 

solicitados, el cual debe ser diligenciado a más tardar el 14 de diciembre de 2025. 

 
Acceso al formulario en línea: https://forms.gle/2bMDiEcgo415vR486 

https://forms.gle/2bMDiEcgo415vR486


 

 

Ó Escanear código QR: 

 

Independientemente que el establecimiento educativo no solicite textos escolares, o que estos 

sean donados a la institución, se requiere, por principios de planeación educativa, que se 

elabore la lista de útiles o materiales educativos que los estudiantes requerirán durante el año 

escolar para desarrollar sus actividades académicas, por ejemplo, cuadernos, lápices, 

borrador, sacapuntas, etc, los cuales deberán estar directamente orientados a apoyar el 

proceso educativo, y no podrán significar una carga desproporcionada para las familias. 

Lo anterior, en aras de aumentar la calidad educativa de nuestros establecimientos y minimizar 

las quejas que puedan presentar padres de familia en estos aspectos, además de cumplir con 

los requerimientos normativos aplicables. 

 

Por lo tanto, solicitamos estricto cumplimiento a los rectores de las instituciones educativas 

oficiales a no permitir las siguientes prohibiciones en las listas adoptadas por el Consejo 

Directivo: 

 

• No se puede exigir útiles escolares de marcas o proveedores definidos por el 

establecimiento, (circular ministerial 02 del 19 de enero de 2006). 

• Los Establecimientos Educativos tienen prohibido vender textos y uniformes, con 

excepción de textos que no puedan ser adquiridos en el mercado (circular ministerial 

02 del 19 de enero de 2006). 

En ningún caso se podrá imponer a las familias o acudientes, la obligación de 

adquirir los materiales en el establecimiento educativo, en negocios propios de las 

asociaciones de padres de familia, o de miembros de estas, o en aquellos con los 

que se establezca convenios. Tampoco podrán imponer a las familias la obligación 

de adquirir uniformes en negocios propios de la asociación o de miembros de esta, 

o en aquellos con los que establezcan convenios, conforme lo prescribe el ordinal 

b) del artículo 2.3.4.12 del Decreto 1075 de 2015. (Circular 001 del 15 de enero de 

2025). 

• No se puede exigir la entrega de los útiles o textos para que estos sean 

administrados por el establecimiento educativo (Ley 1269 de 2008). 

• No se puede cambiar los textos antes de transcurridos tres (3) años de su adopción, 

estas renovaciones solo se pueden hacer por razones pedagógicas, de 

actualización de conocimientos e informaciones o modificaciones en curriculum 

vigente. (Ley 24 de 1987). 

• No se podrá exigir la totalidad de los útiles escolares al inicio del año. Estos pueden 

ser adquiridos en la medida que sean requeridos para las actividades escolares 

(circular ministerial 02 de 2006). 

• Está prohibido autorizar textos de estudios donde los educandos usen las páginas 



 

 

de los mismos para resolver tareas (Ley 24 de 1987). 

• No se puede exigir para los uniformes prendas o marcas exclusivas (circular 

ministerial 02 de 2006). 

• No pueden exigir en ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las Asociaciones 

de Padres de Familia, ni de otras organizaciones, cuotas en dinero o en especie, 

bonos, donaciones en dinero o en especie, aportes a capital o tarifas adicionales a 

las aprobadas por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos (Ley 1269 

de 2008). 

• No se puede incurrir en prácticas restrictivas de la competencia en materiales 

educativos, tales como útiles, uniformes y textos, así como tampoco exigir 

proveedores, marcas específicas o el establecer mecanismos que de cualquier 

forma impidan la concurrencia de múltiples proveedores de útiles, uniformes o textos 

(artículo 15 de la Resolución ministerial No. 18066 de 11 de septiembre de 2017). 

• No se puede condicionar la prestación del servicio educativo a la adquisición de 

textos escolares, uniformes o uso de plataformas; el establecimiento educativo debe 

crear estrategias que permitan la formación del estudiante. 

Sea esta la oportunidad para recordar que en ningún caso, los establecimientos educativos 

podrán impedir a los estudiantes participar en el proceso educativo, lo que incluye 

evaluaciones y otras actividades académicas. 

Para mayor información, pueden comunicarse con la Oficina de lnspección, Vigilancia y 

Control a través del funcionario Lionel Espitia Arrieta 

(lionel.espitia@sedbarranquilla.edu.co). 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
PABLO ANDRÉS MORILLO VIÑAS 

Jefe de Oficina de Inspección, Vigilancia y Control 
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